
REPÚBLICA DE CHILE 
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL  
REGIÓN DE LOS LAGOS 
 

SE PRONUNCIA SOBRE CONSULTA DE PERTINENCIA DE 
INGRESO AL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL.  

 
RESOLUCIÓN  EXENTA SEA LOS LAGOS Nº   

 
Puerto Montt,   

 
VISTOS:  
 
1. Lo dispuesto en la Ley Nº 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente y en el D.S. Nº 

40 de 2012 del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental. Lo dispuesto en la Ley 19.880 del 29 de mayo de 2003 que establece bases 
de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración 
del Estado; lo indicado en el dictamen N° 7.620 de 1 de febrero de 2013, de Contraloría 
General de la República, y en la Resolución Nº 1600/2008 de la Contraloría General de la 
República, sobre exención del trámite de toma de razón. 

 

2. Lo dispuesto en los artículos 8 y 10 de la Ley Nº 19.300, de Bases Generales del Medio 
Ambiente y en los artículos 2, 3 y 26 del D.S. Nº 40 de 2012, del Ministerio del Medio 
Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

3. El oficio Ord. N° 131456 del 12 de septiembre de 2013, de la Dirección Ejecutiva del Servicio de 
Evaluación Ambiental que “Imparte instrucciones sobre las consultas de pertenencia de 
ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental”. 

 

4. La Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "AMPLIACION DE BIOMASA CENTRO DE 
CULTIVO DE SALMONIDOS ISLOTE ABEL, COMUNA DE HUALAIHUE, REGION DE LOS LAGOS 
PERT Nº 206101122 ", calificada ambientalmente mediante Resolución Exenta N° 272  del 30 
de Mayo de 2011 de la COMISIÓN DE EVALUACIÓN REGIÓN DE LOS LAGOS. 
 

5. La Resolución Exenta N° 242  de 23 junio de 2017, que da cuenta de cambio de titularidad en 
el proyecto  "AMPLIACION DE BIOMASA CENTRO DE CULTIVO DE SALMONIDOS ISLOTE ABEL, 
COMUNA DE HUALAIHUE, REGION DE LOS LAGOS PERT Nº 206101122 " Resolución Exenta N° 
272  del 30 de Mayo de 2011. 

 
6. La Resolución Exenta SEA LOS LAGOS Nº  37 de 04 de febrero de 2020, que SE PRONUNCIA 

SOBRE CONSULTA DE PERTINENCIA DE INGRESO AL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL de proyecto "AMPLIACION DE BIOMASA CENTRO DE CULTIVO DE SALMONIDOS 
ISLOTE ABEL, COMUNA DE HUALAIHUE, REGION DE LOS LAGOS PERT Nº 206101122 " 
Resolución Exenta N° 272  del 30 de Mayo de 2011. 

 
7. La Resolución Exenta SEA LOS LAGOS Nº 179 de 09 de mayo de 2019  , Que DA CUENTA DE 

CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL TITULAR, MARINE HARVEST CHILE S.A. A "Mowi Chile S.A.", EN 
PROYECTO QUE SE INDICA"AMPLIACION DE BIOMASA CENTRO DE CULTIVO DE SALMONIDOS 
ISLOTE ABEL, COMUNA DE HUALAIHUE, REGION DE LOS LAGOS PERT Nº 206101122 " 
Resolución Exenta N° 272  del 30 de Mayo de 2011.  

 

8. Los antecedentes ingresados con fecha 20 de abril  de 2020 a Sistema de Pertinencia en sitio 
web www.sea.gob.cl, teniendo asignado el código numérico ID:  PERTI-2020-3250,  por la  
Señora Natally Sepulveda Toloza , MOWI CHILE     S.A. . 

 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el artículo 8 de la Ley N° 19.300 establece que los proyectos o actividades señalados en el 

artículo 10 sólo podrán ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto ambiental 
de acuerdo a lo establecido en dicha Ley.  

 

http://www.sea.gob.cl/
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2. Que, el artículo 2, letra g), del D.S. Nº 40 de 2012 del Ministerio del Medio Ambiente, señala 
que, se entenderá por “Modificación de proyecto o actividad: Realización de obras, acciones o 
medidas tendientes a intervenir o complementar un proyecto, de modo tal que este sufra 
cambios de consideración. Se entenderá que un proyecto o actividad sufre cambios de 
consideración cuando: 

 
g.1. Las partes, obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el proyecto o 
actividad constituyen un proyecto o actividad listado en el artículo 3 del presente Reglamento;  
 
g.2. Para los proyectos que se iniciaron de manera previa a la entrada en vigencia del sistema 
de evaluación de impacto ambiental, si la suma de las partes, obras o acciones tendientes a 
intervenir o complementar el proyecto o actividad de manera posterior a la entrada en 
vigencia de dicho sistema que no han sido calificados ambientalmente, constituye un proyecto 
o actividad listado en el artículo 3 del presente Reglamento. Para los proyectos que se 
iniciaron de manera posterior a la entrada en vigencia del sistema de evaluación de impacto 
ambiental, si la suma de las partes, obras y acciones que no han sido calificadas 
ambientalmente y las partes, obras o acciones tendientes a intervenirlo o complementarlo, 
constituyen un proyecto o actividad listado en el artículo 3 del presente Reglamento; 
 
g.3. Las obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el proyecto o actividad 
modifican sustantivamente la extensión, magnitud o duración de los impactos ambientales del 
proyecto o actividad;  
 
g.4. Las medidas de mitigación, reparación y compensación para hacerse cargo de los 
impactos significativos de un proyecto o actividad calificado ambientalmente, se ven 
modificadas sustantivamente. 
 
Para efectos de los casos anteriores, se considerarán los cambios sucesivos que haya sufrido el 
proyecto o actividad desde la entrada en vigencia del sistema de evaluación de impacto 
ambiental”. 
 

3. Que, el artículo 26 del D.S. N°40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, dispone que 
“Sin perjuicio de las facultades de la Superintendencia para requerir el ingreso de un proyecto 
o actividad, los proponentes podrán dirigirse al Director Regional o al Director Ejecutivo del 
Servicio, según corresponda, a fin de solicitar un pronunciamiento sobre si, en base a los 
antecedentes proporcionados al efecto, un proyecto o actividad debe someterse al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental. La respuesta que emita el Servicio deberá ser comunicada a 
la Superintendencia.” 
 

4. Que, mediante presentación ingresada con fecha 20 de abril  de 2020 a Sistema de 
Pertinencia en sitio web www.sea.gob.cl, teniendo asignado el código numérico ID:  PERTI-
2020-3250, efectuada por la  Señora Natally Sepulveda Toloza , Representante Legal MOWI 
Chile   S.A., solicita que esta Dirección Regional se pronuncie acerca de si las obras, acciones y 
medida que plantea al proyecto que indica, constituyen o no cambios de consideración que 
ameriten que, previo a su ejecución, deban someterse al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental. 

 
5. Que, en su presentación 20 de abril  de 2020 a Sistema de Pertinencia en sitio web 

www.sea.gob.cl, teniendo asignado el código numérico ID:  PERTI-2020-3250, la  Señora 
Natally Sepulveda Toloza , Representante Legal MOWI Chile   S.A., sostiene  que al proyecto   
"AMPLIACION DE BIOMASA CENTRO DE CULTIVO DE SALMONIDOS ISLOTE ABEL, COMUNA DE 
HUALAIHUE, REGION DE LOS LAGOS PERT Nº 206101122 " Resolución Exenta N° 272  del 30 
de Mayo de 2011, se le pretende introducir los   siguientes cambios:   

 
“Incorporación de Sistema de Ensilaje en tierra, Centro de Cultivo Islote Abel” 
 
 
Modificación RCA N°272/2011 "AMPLIACION DE BIOMASA CENTRO DE CULTIVO DE 
SALMONIDOS  
ISLOTE ABEL, COMUNA DE HUALAIHUE, REGION DE LOS LAGOS PERT Nº 206101122"  
  

http://www.sea.gob.cl/
http://www.sea.gob.cl/
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Proyecto Original  Modificación  

CONSIDERANDO 3, Etapa de Construcción:  
  
Plataforma flotante para el almacenamiento 
de mortalidad:  
  
El Centro contará con una plataforma flotante 
para el almacenamiento de la mortalidad, esta 
plataforma tendrá una dimensión de 8 x 10 m 
con una capacidad máxima de 15 toneladas. 
Estará cercada en su perímetro con malla 
Acma de 1,5 m de altura y provista de puerta 
con cerrojo, interiormente tendrá barandas 
metálicas de 0,5 m de altura para amarrar los 
bins de mortalidad; de esta manera se evitará 
un eventual derrame ante malas condiciones 
climáticas. Preliminarmente el sistema de 
fondeo o amarre contará con un muerto de 
concreto de 10 toneladas cadena más cable de 
1 pulgada, y cabo de 1 ¼ pulgada, a relación de 
longitud 3 veces la profundidad. Cabe señalar 
que esta plataforma será de uso exclusivo del 
Centro.  
  
  
CONSIDERANDO 3, Actividades Operativas:  
  
Plataforma de mortalidad  
Para tales efectos el centro de cultivo contará 
con una plataforma de manejo mortalidad, de 
acuerdo a lo señalado en páginas anteriores de 
este documento y a las especificaciones 
técnicas entregadas en anexo E de Adenda Nº 
1., MANUAL  

El titular del proyecto pretende incorporar 
como alternativa al sistema de ensilaje en 
plataforma flotante señalado en RCA, la 
opción de contar con un sistema de ensilaje 
en tierra, los cuales podrían ser utilizados 
en forma independiente o paralela, según 
requerimientos productivos del centro de 
cultivo.  
  
El sistema de ensilaje mantendrá las 
características establecidas en la Resolución 
Exenta N°37/2020, estas son:  
  
“Los principales componentes del sistema 
de ensilaje son:   
Estanque triturador con una capacidad de 
700 litros o superior.  
Silo de acopio de ensilaje con una 
capacidad de 20000 lts o superior.  
  
Las características de estos componentes 
pueden variar dependiendo de la 
disponibilidad estructuras que cuenta la 
compañía y de acuerdo con la normativa 
vigente.  
  
El titular detalla que, en el proceso de 
ensilaje, incluir la opción de utilizar un 
picador de salmones previo a la trituración 
en caso de ser requerido, con el fin de 
optimizar la molienda y agilizar el proceso 
de ensilado de mortalidad.  
  

 

Proyecto Original  Modificación  
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DE RECOLECCIÓN, MANEJO Y DISPOSICIÓN DE  
MORTALIDADES MEDIANTE ENSILAJE     
  

La adición de ácido fórmico se puede 
realizar de forma semiautomática o 
automática.  
  
En cuanto al volumen de ácido fórmico 
utilizado por ciclo productivo, está 
relacionado con la mortalidad generada, 
pues la cantidad de mortalidad a ensilar 
puede variar dependiendo de los eventos o 
contingencias ocurridos durante el proceso 
productivo.   
  
Se contempla la alternativa de efectuar 
acopio o almacenamiento de ácido fórmico, 
para resguardo del centro de cultivo y 
contar con un abastecimiento continuo de 
este producto químico para realizar el 
ensilaje de mortalidad. Este 
almacenamiento podrá realizarse en la 
misma bodega de ensilaje, al interior de 
una bodega de químico, la que debe contar 
con un sistema de contención ante 
eventuales derrames de ácido fórmico o 
bien otro tipo de bodega que cumpla con la 
normativa vigente. Ante la eventual 
descomposición del ensilaje este será 
dispuesto según lo establecido en la 
normativa vigente.  
   
La mortalidad extraída diariamente será 
trasladada hacia esta instalación en tierra 
en embarcaciones de apoyo del centro de 
cultivo.  
  
Se establece que la frecuencia de retiro de 
producto ensilado se realizará según 
requerimientos del centro de cultivo, 
cumpliendo con la normativa vigente.  
  
Con respecto al traslado del producto 
ensilado hacia planta reductora, este se 
puede realizar a través de camiones aljibes 
o cualquier tipo de camión equipado y/o 
adaptado para realizar esta actividad, 
dando cumplimiento a la normativa 
vigente.  
  
Además, el titular señala que los residuos 
generados serán respaldados con guías de 
despacho y certificados de disposición final.  

Proyecto Original  Modificación  
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 Por último, el titular indica que las 
características de la bodega que contendrá 
este sistema de ensilaje cumplirán con toda 
la normativa vigente que corresponda, 
asimismo el titular se compromete a 
gestionar los permisos sectoriales 
correspondientes para el correcto 
funcionamiento de la actividad industrial 
que se pretende llevar a cabo en esos 
terrenos.  
  

 
 

6. Que la  tipología respecto de la cual cabría analizar la pertinencia de ingreso  al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, para la ejecución de la actividad ,  conforme a sus 
características  es aquella indicada en la  letra  o.8) del artículo 3° de D.S. 40/2012 
REGLAMENTO DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, es decir: o.8. 
“Sistemas de tratamiento, disposición y/o Decreto 8, eliminación de residuos industriales 
sólidos MEDIO AMBIENTE con una capacidad igual o mayor a treinta toneladas día (30 t/día) 
de tratamiento o igual o superior a cincuenta toneladas (50 t) de disposición”. 

 
7. De los antecedentes expuestos las obras, acciones o medidas que plantea ejecutar y descritas 

en el considerando 5  no tipifican en sus características a aquellas  contenidas en el literal o.8)  
del artículo 3° de D.S. Nº 40 de 2012 del Ministerio del Medio Ambiente. 

 
 
8. De los antecedentes expuestos las obras, acciones o medidas que plantea ejecutar y descritas 

en el considerando 5  no tipifican en sus características a aquellas  contenidas en el literal g  
del artículo 2 de D.S. Nº 40 de 2012 del Ministerio del Medio Ambiente. 

 
9. Que la incorporación del  cambio propuesto estaría dentro del área de influencia  considerada 

en la evaluación ambiental realizada en la Declaración de Impacto Ambiental  del proyecto 
proyecto   "AMPLIACION DE BIOMASA CENTRO DE CULTIVO DE SALMONIDOS ISLOTE ABEL, 
COMUNA DE HUALAIHUE, REGION DE LOS LAGOS PERT Nº 206101122 " Resolución Exenta N° 
272  del 30 de Mayo de 2011. 

 
10. Las medidas tendientes a intervenir el proyecto o actividad no modifican  sustantivamente la 

extensión, magnitud o duración  de los impactos ambientales del proyecto o actividad 
considerados en la evaluación ambiental realizada en la Declaración de Impacto Ambiental  
del proyecto proyecto   "AMPLIACION DE BIOMASA CENTRO DE CULTIVO DE SALMONIDOS 
ISLOTE ABEL, COMUNA DE HUALAIHUE, REGION DE LOS LAGOS PERT Nº 206101122 " 
Resolución Exenta N° 272  del 30 de Mayo de 2011. 

 
11. Que las medidas no generarían  nuevas emisiones, efluentes o residuos, tanto desde la 

perspectiva que no considera aumento en la cantidad, como en el cambio de sus 
características o calidad, así como de igual forma  no consideraría  un incremento en insumos 
o materias primas que reportan un aumento significativo en utilización de recursos naturales 
considerados en la evaluación ambiental realizada en la Declaración de Impacto Ambiental  
del proyecto  proyecto   "AMPLIACION DE BIOMASA CENTRO DE CULTIVO DE SALMONIDOS 
ISLOTE ABEL, COMUNA DE HUALAIHUE, REGION DE LOS LAGOS PERT Nº 206101122 " 
Resolución Exenta N° 272  del 30 de Mayo de 2011. 

 
12. Que, el presente acto no es susceptible de modificar, aclarar, restringir o ampliar la 

Resolución de Calificación Ambiental relacionada con el proyecto o actividad original, ni 
tampoco tiene el mérito de resolver la evaluación ambiental de una modificación al mismo, 
sino tan solo determina que los cambios a que se refiere la consulta no deben ser sometidos 
necesariamente a evaluación de impacto ambiental, por no ser de consideración. 

 
13. Que este pronunciamiento ha sido elaborado sobre la base de los antecedentes 

proporcionados por la  Señora Natally Sepulveda Toloza , Representante Legal MOWI Chile   
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S.A., cuya veracidad es de su exclusiva responsabilidad y en ningún caso lo exime del 
cumplimiento de la normativa ambiental aplicable, ni de la solicitud y obtención de las 
autorizaciones sectoriales necesarias para su ejecución. Cabe señalar, además, que el 
presente pronunciamiento no obsta al ejercicio por parte de la Superintendencia del Medio 
Ambiente de su facultad de requerir el ingreso del Proyecto al SEIA en su caso, conforme a lo 
establecido en su Ley Orgánica si así correspondiera. 

 
14. Que,  se entiende forman parte de la presente resolución, todos los antecedentes  ingresados 

por la  Señora Natally Sepulveda Toloza , Representante Legal MOWI Chile   S.A., con fecha 20 
de abril  de 2020 a Sistema de Pertinencia en sitio web www.sea.gob.cl, teniendo asignado el 
código numérico ID:  PERTI-2020-3250. 

 
20 de abril  de 2020 a Sistema de Pertinencia en sitio web www.sea.gob.cl, teniendo asignado el 
código numérico ID:  PERTI-2020-3250 
 
 
SE RESUELVE: 
 
1. Que las obras, acciones y medidas descritas por la  Señora Natally Sepulveda Toloza , 

Representante Legal MOWI Chile   S.A., en el Considerando 5 de la presente Resolución, no 
constituye una modificación al proyecto proyecto   "AMPLIACION DE BIOMASA CENTRO DE 
CULTIVO DE SALMONIDOS ISLOTE ABEL, COMUNA DE HUALAIHUE, REGION DE LOS LAGOS 
PERT Nº 206101122 " Resolución Exenta N° 272  del 30 de Mayo de 2011. Por lo tanto, su 
ejecución no requiere que en forma previa sean sometidas al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental. 

 
2. El presente acto es susceptible de ser impugnado mediante los recursos de reposición y/o 

jerárquico, regulados en el artículo 59 de la Ley N° 19.880 que establece bases de los 
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del 
Estado, recursos que deberán interponerse dentro de los 5 días siguientes a la notificación del 
acto. 

 
3. Comuníquese a los Órganos del Estado con competencias ambientales que participaron en la 

evaluación de impacto ambiental del proyecto y a la Superintendencia del Medio Ambiente 
para que ésta ejerza su competencia. 

 
Anótese, notifíquese vía virtual de Oficina  Partes SEA Los 
Lagos oficinapartes.sea.loslagos@sea.gob.cl  al Titular del proyecto y Comité Técnico y Archíves 
 
 
  
 
 

ALFREDO WENDT SCHEBLEIN 
Director Regional 

Servicio de Evaluación Ambiental 
Región de Los Lagos 

Distribución: 
 Superintendencia del Medio Ambiente 
 Subsecretaria de Pesca y Acuicultura 
 SERNAPESCA Región de Los Lagos 
 Gobernación Marítima de Puerto Montt 

c/c 
 Repositorio Pertinencias 
 Archivo SEA Región de Los Lagos. 
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